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Establecer una ingesta nutricional adecuada para lograr o 

mantener un peso deseado. (La dieta altamente hipocalórica). 

Aporta menos de 800 kcal/día.  

Prevenir la hiperglucemia.  

Reducir el riesgo de arteriosclerosis y de complicaciones.  

 

  

 

   

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Tratamientos.  

 

  

 

Dietético.  

El tratamiento 

farmacológico va dirigido 

a los siguientes objetivos: 

reducir el apetito, alterar la 

absorción de nutrientes o 

incrementar la 

termogénesis. 

Es apropiado 

para los casos 

que están en 

riesgo de 

complicaciones 

debido a su 

obesidad. 

Farmacológico.  
Disminuir el aporte energético y la 

formación de grasa corporal y estimular 

el consumo de la grasa ya formada.  

Cirugía 

bariatrica.  

Gastrectomía 

tubular o manga 

gástrica.  

Quirúrgico.  

Educación nutricional. Programas 

de educación nutricional. 

El contenido proteico 

debe representar 

entre el 25 y el 50% 

del valor energético 

diario de la dieta.  

La energía obtenida 

de las grasas no debe 

ser superior al 30%, 

debiendo aportar 4,5 

g/día de ácido 

linolenico. 
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